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COSITAL




Colegio Oficial de Secretarios,

Interventores y Tesoreros de

Administración Local

Colegio Territorial de Santa Cruz de Tenerife


SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL COLEGIO OFICIAL DE SECRETARIOS, INTERVENTORES Y TESOREROS  DE  ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Extraordinaria de 20 de junio de 2007

En Santa Cruz de Tenerife, a veinte de junio de dos mil siete, siendo las quince treinta horas, se reúne en el Salón de Actos de la sede del Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local de La Provincia de Santa Cruz de Tenerife, sita en la C/ José Murphy, 2-3º, presididos por D. Santiago Gómez Ferrándiz y con la asistencia de, Dña.  Ángeles Mercedes Negrín Mora (Vicepresidenta), D. Alejandro Rodríguez Fernández-Oliva (Interventor), Dña. Maria Anita Alonso Martínez,  D. Domingo Jesús Hernández Hernández, D. Raúl Marco Ruiz Gutiérrez y disculpando la asistencia por motivos personales Dª Rosario Morales Pérez y D. Pedro Díaz Corral, y actuando como Secretaria Dª Ruth Cristina Arteaga González, con el siguiente orden del día:

1. Aprobación del acta de la Junta de Gobierno anterior celebrada el día 5 de junio de 2007.

2. Preparación de las X Jornadas sobre Administración Local.

3. Asuntos de la Presidencia.

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 5 DE JUNIO DE 2007.

Vista el acta de la sesión celebrada el 5 de junio de 2007, ésta es aprobada por unanimidad de los miembros presentes.

2º.- PREPARACIÓN DE LAS X JORNADAS SOBRE ADMINISTRACIÓN LOCAL

Se procede  por el Presidente a dar lectura de los correos electrónicos remitidos por diferentes colegiados en relación con los temas de las Jornadas a celebrar el próximo mes de octubre. Se han recibido los siguientes y con los temas que se indican a continuación:

· D. Carlos Andrés Rodríguez Figueroa-Sánchez.

En relación con las X Jornadas de Administración Local, tengo a bien

proponer las siguientes ponencias:

1.- Funciones de los Funcionarios, Personal Laboral, Eventual y Personal

Directivo. Principios éticos de los Funcionarios con Habilitación Nacional.

2.- Acceso a la Función Pública. Composición de los órganos de selección y

sistemas de selección.

3.- Situaciones  del suelo en la nueva Ley.

4.- El Patrimonio Público del Suelo. El registro de explotación.

5.- Los contratos privados de la Administración Pública.

6.- El contrato de suministro.

7.- El contrato de servicio.

8.- Las delegaciones de competencias y su formalización en los distintos

órganos de la Administración Local.

9.- ¿Listas abiertas o cerradas en las elecciones locales? ¿Fijación de un

plazo máximo o no en el mandato de las Corporaciones Locales? ¿Regulación del

incremento salarial o no en los Representantes de las Corporaciones Locales?

· D. Luis Fernando Prieto González.

En relación con los temas propuestos para las próximas X Jornadas de Administración Local de octubre, me permito hacerte las siguientes observaciones:
 
1. Respecto al Nuevo Estatuto del Empleado Público y a la Nueva Ley del Suelo, me parecen temas de obligado tratamiento, teniendo en cuenta los importantes cambios que comportan las citadas disposiciones legislativas. Lo mismo digo en cuanto a la Nueva Ley de Contratos, pero siempre que para octubre haya sido ya publicada en el BOE.
 
2. Por lo que se refiere a la Nueva Ley de Régimen Local, parece que ha caído de la Agenda política del Gobierno y que no tendremos nueva Ley de Régimen Local en esta legislatura, por lo que tal vez sería mejor aparcar el tema por el momento salvo noticias imprevistas en las próximas semanas.
 
 
Me permito también hacerte alguna sugerencia, esta sí, a título meramente personal, porque son temas en los que estoy particularmente interesado, y sobre los que llevo trabajando y reflexionando algún tiempo, pero que no tienen por que coincidir, como es lógico, con los intereses del resto de los compañeros.
 
 
1. El primero de dichos temas es el del “Nuevo marco jurídico del Servicio Público en el Derecho Comunitario”. Como sabes, el concepto de Servicio Público, tan querido por nosotros, no existe en el DC. El Tratado se refiere (artículo 16) a los “servicios de interés económico general” y su papel en la promoción de la cohesión social y territorial, lo que va a determinar a corto-medio plazo un cambio radical en los modos de gestión y en el papel de las Administraciones públicas sobre los mismos, que pasarán de ser gestoras o prestadoras o responsables (como en la actualidad) a ser meras ordenadoras o reguladoras -y todo lo más garantes-, pero sin intervenir en la gestión. (la revolución ya ha empezado en sectores como los transportes, la energía, las telecomunicaciones, etc.) y no me cabe ninguna duda de que se extenderá a todos nuestros “tradicionales servicios públicos”.
 
2. Otros temas importantes vendría no del lado del derecho ni de la economía sino de la Ciencia Política. Me preocupa mucho el desconocimiento casi absoluto técnicas que proceden de este campo y que hoy son imprescindibles en la gestión pública en la que, además nosotros como Directivos, jugamos un papel cada vez más importante, sobre todo en los pequeños y medianos municipios en que el Secretario, el Interventor, o el Secretario-Interventor son una especie de “factotum” mucho más que un simple fedatario, o asesor, o responsable de la gestión económico financiera.
 
Así, la “Agenda política”, sus factores determinantes, sus distintas fases, los agentes que intervienen en la misma, la formulación, ejecución y evaluación de políticas públicas, etc. son conceptos usuales en otras Administraciones, pero todavía, y por desgracia, casi desconocidos en nuestras Administraciones Locales que se encuentran, a estos efectos, en una “etapa precientífica”.
 
 
En fin, serían muchos más temas, pero creo que ya me he extendido demasiado, por lo que te pido sinceras disculpas y, eso sí, me pongo a tu disposición y de esa Junta de Gobierno para cuanto pueda ser útil.

 
Se establece que la estructura del Programa intentará seguir la estructura anterior, es decir, la seguida en las anteriores jornadas.

PROGRAMA 

X JORNADAS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

Fecha celebración: 9, 10 y 11 de octubre de 2007
Lugar de celebración: Centro de Exposiciones y Congresos de Puerto de la Cruz 

MARTES 9 DE OCTUBRE 

DE 15:30 h. a 16:00 h.: Acreditaciones y recogida documentación.

DE 16:00 h. a 16:30 h.: Presentación  y apertura X Jornadas de Administración Local.

D. Santiago Gómez Ferrándiz. Presidente del Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Doña Dolores Padrón Rodríguez. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento del Puerto de la Cruz.

D. Ramón Miranda Adán, Presidente de la Federación Canaria de Municipios( FECAM)

CONFERENCIAS

De 16:30 h. a 18 h.: SITUACIONES DEL SUELO EN RELACION CON LA NUEVA LEY ESTATAL.
Ponente: D. Eduardo Ángel Risueño Díaz. Técnico de Administración Local. Administrador General de la Comunidad Autónoma Canaria. Jefe de Servicio de la Viceconsejería de Ordenación del Territorio del Gobierno de Canarias.

De 18:30 h. a 20:30 h.: DELITOS URBANÍSTICOS Y LA INCIDENCIA DE LA ACTUACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS LOCALES.
Ponente: D. Manuel Gómez Tomillo. Profesor Titular de Derecho Penal de la Universidad de Valladolid.

MIERCOLES 10 DE OCTUBRE

MAÑANA:

De 8:00 h. a 10:00 h.:  EL ESTATUTO DEL  EMPLEADO PÚBLICO; PRINCIPALES NOVEDADES. ESPECIAL REFERENCIA AL DERECHO TRANSITORIO APLICABLE.
Ponente: D. Luis Martín Rebollo. Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad de Cantabria.
De 10.00 h. a 12:00h.: EL SERVICIO PÚBLICO LOCAL EN EL RÉGIMEN LOCAL ESPAÑOL Y EN EL DERECHO COMUNITARIO.
Ponente: D. Francisco Sosa Wagner, Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad de León.

De 12:00 h. a 14:00 h.: RÉGIMEN LEGAL DE LOS DIRECTIVOS PÚBLICOS LOCALES
Ponente: D. Rafael Jiménez Asensio, Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad Ramón Llull y Director de los Servicios Jurídicos del Ayuntamiento de Barcelona
TARDE:

De 16:30 h. a 18:30 h.: PRINCIPALES ASPECTOS DE LA LEY 11/2007, DE 22 DE JUNIO DE ACCESO ELECTRÓNICO DE LOS CIUDADANOS A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y SU APLICACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.
Ponente: D. Francisco José Villar Rojas. Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad de la Laguna.
De 18:30 h. a 20:30 h.: APROXIMACIÓN A LAS NOVEDADES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. PROBLEMÁTICA EN TORNO A LA SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES Y LOS CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE LOS CONCURSOS

Ponente: Doña Begoña de Hoyos Maroto. Interventora y Auditora del Estado. Inspectora de Hacienda del Estado. Actualmente Interventora del Consejo General del Poder Judicial.

JUEVES 11 DE OCTUBRE

TARDE:

DE 15:45 h. a 17:45 h.: EL PATRIMONIO PÚBLICO DEL SUELO Y EL DERECHO DE SUPERFICIE.
Ponente: D. Francisco Antonio Cholbí Cachá.  Funcionario de Administración Local con habilitación de carácter estatal perteneciente a las tres subescalas.
De 17:45 h. a 19:45 h.: EL ESTATUTO DEL EMPLEADO PÚBLICO: LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PUESTO DE TRABAJO
Ponente: D. Mariano Rojo Pérez. Inspector de Hacienda del  Estado. Interventor y Auditor del Estado. Director  adjunto de Recursos Humanos de la Agencia Estatal de la Administración  Tributaria.

19:45 h.: CLAUSURA DE LAS JORNADAS

Excmo. Sr. Ricardo Melchior Navarro. Presidente del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.

A las 21:30 h.:Cena en Hotel Botánico en el Puerto de la Cruz.

3º.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.

           A propuesta de D. Raúl Marco Ruiz Gutiérrez, se acuerda por unanimidad elaborar un escrito del Presidente del Colegio dirigido a los Alcaldes en el que se realice presentación de la nueva Junta de Gobierno del Colegio.

            Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 17:45 p.m., por el Sr. Presidente se declara concluida la sesión, de la que se levanta la presente acta que con su Visto Bueno es autorizada por mí, la Secretaría que Certifico.
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